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Por la dificultad de abordaje de estas cuestiones no es extraño que 
profesionales del sistema educativo se dirijan a la institución (queja 
19/5509) exponiéndonos un problema que les afecta y solicitando 
información sobre cómo actuar. Sobre este particular señalamos la 
conveniencia de acudir a la Guía para Centros Docentes publicada por la 
Agencia Española de Protección de Datos, en la que se analizan diversas 
cuestiones que afectan a la vida cotidiana de los centros respecto del 
manejo de datos personales, especialmente los relativos a personas 
menores de edad.

También hemos de destacar los escritos que recibimos tras el amplio 
despliegue realizado por los medios de comunicación en el conocido caso 
del niño Julen, que falleció tras caer accidentalmente a un pozo realizado 
para la prospección de agua para riego. Dichas quejas contienen un 
lamento por el contenido de las crónicas periodísticas, que en muchos 
casos inciden en la vida privada de las familias y desvelan asuntos de su 
intimidad personal que, según su apreciación, exceden el buen hacer que 
sería exigible a los profesionales del periodismo. También destacamos 
las quejas referidas a los comentarios vertidos por personas en redes 
sociales, que en ocasiones llegaban a ser vejatorios para las personas 
afectadas en el caso del niño Julen. (queja 19/0664).

3.1.2.10.3. Parques infantiles

Nuestra actividad como Defensor del Menor ha de tener necesario reflejo 
en las políticas públicas orientadas a garantizar el derecho al disfrute de 
esos momentos de ocio y esparcimiento, tan necesarios para relacionarse 
con los iguales e ir desarrollando pautas de comportamiento en sociedad. 
En el contexto sociedad actual, especialmente en las ciudades, no es fácil 
para muchos niños y niñas salir de casa para algo tan simple y cotidiano 
como jugar con otros niños, por ello cobran tanta importancia los parques 
infantiles, como espacio público reservado para ellos donde divertirse y 
jugar, y es por ello que velamos porque se generalicen tales instalaciones 
de uso público, y porque las existentes cumplan con requisitos exigidos 
por la normativa, con un adecuado mantenimiento. 
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Sobre esta cuestión versan las actuaciones que realizamos en la queja 
18/5479 relativa a un parque infantil de San Fernando, por incumplir las 
previsiones establecidas en el Decreto 127/2001, de 5 de junio, sobre 
medidas de seguridad en los parques infantiles de Andalucía. Para dar 
respuesta a esta cuestión, el Ayuntamiento de San Fernando nos adjuntó 
un informe emitido por el Servicio de Medio Ambiente de esa Corporación 
Local, en el que se alude a los avanzados trámites del proyecto de 
remodelación del área de juegos infantiles de dicho parque, que una vez 
implementado subsanaría las deficiencias relatadas en la queja.

De igual tenor es la queja 18/5871 en que se relataban irregularidades 
en un parque infantil de Espartinas. El ayuntamiento nos informa que el 
referido parque se encuentra incluido en el programa de mantenimiento 
del ayuntamiento, y que con los recursos de que dispone el municipio 
se iban a realizar actuaciones de mantenimiento que incluían limpieza, 
desbroce y poda de arbustos.

En cuanto a los elementos de juego, los mismos iban a ser evaluados 
por personal técnico municipal, procediendo a la retirada de los que no 
cumplieran su función o no reúnan completa seguridad. Su sustitución se 
producirá conforme lo posibiliten las disponibilidades presupuestarias.

Otro ejemplo de estas actuaciones lo encontramos en la queja 19/1718 en 
la que la persona interesada nos trasladaba su pesar por el mal estado en 
que se encontraban las instalaciones de un parque infantil existente en 
Pulianas (Granada). Tras nuestra intervención el ayuntamiento nos informó 
que se había remitido una nota de régimen interno al Arquitecto Técnico 
Municipal, habiéndose procedido en esos momentos al desmontado de 
los elementos dañados y al vallado de la instalación, todo ello en tanto se 
llevaban a cabo los trabajos de reforma del parque infantil.

3.1.2.10.4. Tauromaquia

En relación a cultura y ocio, hemos de aludir al creciente número de 
quejas que tramita esta institución en relación con la participación de 
menores de edad en actividades relacionadas con la tauromaquia. 
A este respecto hemos de destacar nuestras actuaciones en relación 
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